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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

 

Armenia Q., febrero veinticuatro (24) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Del escrito presentado por la apoderada de la joven MARIANA OSPINA 

CHACON, póngase en conocimiento del demandado señor OSCAR 

ALBERTO OSPINA CARDONA, previniéndolo desde ya, para que evite el 

contacto con los testigos de la contra parte, a efectos de evitar 

inconvenientes en el desarrollo del proceso.  

 

Por Secretaría y a través del Centro de Servicios Judiciales, envíese el 

citado escrito al abogado del señor Ospina Cardona, Dr. José Alberto  

Rincón Peláez, email: beto331@msn.com  

 

NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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